
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº ) ~O -2016-MPH/GM 

Huancayo, O j MAY 1016 

VISTOS: El Expediente Nº 15589-M del 21 de abril del 2016, presentado por Edwin Edgar Montero 
Sayas, quien formula recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia de Promoción 
Económica y Turismo Nº 254-2016- MPH/GPEyT e Informe Legal N° 344-2016-MPH/GAJ. 

CONSIDERANDO: 

Que, la resolución materia de apelación hace mención del proceso judicial contra la Municipalidad 
de Huancayo, con Expediente Nº 425-2015-62-1501-JR-CL-01 Primer Juzgado Civil de Huancayo, 
se concede la medida cautelar de no innovar dentro del proceso solicitada por Edwin Edgar 
Montero Sayas; en consecuencia se ordeno que se conserve provisionalmente la situación de 
hecho y de derecho de funcionamiento actual de su establecimiento comercial ubicado en 
Huancayo con Giro Restaurante Picantería y Peña, denominado "El Reencuentro" , ubicado en el 
Jr. Puno Nº 224-226-228; dicha medida recae sobre el funcionamiento del local, mas no implica 
que sobrepase el área económica que está consignado en la Licencia de Funcionamiento Nº 1248-
2011 y funcione como video - pub acondicionando como tal los ambientes del 2do piso del Jr. Puno 
224, la misma que se encuentra probada con la emisión de la papeleta de infracción Nº 2157 y el 
Acta de Fiscalización; razón por la que el administrado habría incurrido en la infracción detectada; 
además de señalar que la sanción impuesta es por variar el área económica del establecimiento 
sin autorización, sanción distinta a la dictada en la medida cautelar que versa sobre el 
funcionamiento del local. 



o. 

Que, en el presente expediente, se ha respetado el Principio del Debido Procedimiento por la 
autoridad competente conforme al artículo 2 de la Ordenanza Municipal N° 473-2012-MPH-CM, los 
fiscalizadores han cumplido sus funciones dentro del debido proceso, desde el momento de la 
emisión de la papeleta de infracción, es decir una vez detectada y verificada la infracción en el 
local comercial "Restaurante Picantería", ubicado en Jr. Puno N° 224-226-228, imponiendo la 
Papeleta de Infracción Administrativa N° 2157 por Variar el área económica del establecimiento sin 
autorización código DE-04, conforme al Cuadro Ünico de Infracciones y Sanciones de la norma 
citada lineas arriba; teniendo la facultad el administrado en un plazo de 05 días posterior a la 
imposición de la papeleta de infracción formular su descargo, el mismo que se realizo dentro del 
plazo, declarándole improcedente, procediendo a emitir la Resolución de Gerencia de Promoción 
Económica y Turismo Nº 254-2016- MPH/GPEyT, materia de apelación, debiendo tener en 
consideración que la sanción impuesta es por variar el área económica del establecimiento sin 

f!
~RO\!IN~ autorización, y con la medida dictada se cautela el funcionamiento del local, por tanto no se está 

) 
"- ulnerando la medida cautelar, garantizando así el cumplimiento de los principios del Debido 
il ocedimiento, Razonabilidad, Verdad Material y Predictibilidad establecidos en la Ley N° 27444 

~\lt:, iliiwn ~ y del Procedimiento Administrativo General. Así mismo cabe señalar que la actividad de 
~ ª Al.ver.· scalización son manera inopinada y sin previa comunicación. 

~ ,. 
Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica dentro de las facultades conferidas, ha opinado: el Recurso 
de Apelación materia análisis, no cumple con los presupuestos de sustentación en diferente 
interpretación de las pruebas producidas ni trata de cuestiones de puro derecho, tal como prescribe 
el artículo 209 de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en tal sentido 
corresponde desestimar el recurso , declarando infundado, y confirmar la resolución administrativa 
recurrida. 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de Alcald ía Nº 004-2015-MPH/A, 
concordante con el artículo 74 de la Ley Nº 27444 del Procedimiento Administrativo General, y el 
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Declarar INFUNDADO, el recurso impugnativo de apelación contra la 
Resolución de Gerencia de Promoción Económica y Turismo Nº 254-2016- MPH/GPEyT de fecha 
20 de abril del 2016, interpuesto por Edwin Edgar Montero Sayas, confirmando en todos sus 
extremos la recurrida, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

Artículo Segundo.- DECLARAR por agotada la vía administrativa. 

Artículo Tercero.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a la Gerencia de 
Promoción Económica y Turismo e instancias pertinentes. 

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR, la presente resolución al interesado e instancias administrativas 
competentes, para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GM/gaj/hwpn 


